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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001
Auto termina proceso por Pago

000792017

12/12/2022CARLOS EDUARDO SOTO MORABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Mixto

A FAVOR DE ANGELA ROCIA CACHAYA 

008034041001
Auto ordena entregar títulos

003972017

12/12/2022MARBY LUCIA CACHAYA VARGASANGELA ROCIO CACHAYA VARGASEjecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve Solicitud

005082017

12/12/2022FABIO ALIRIO CARDENAS GONZALEZINVERSIONES PROIN LTDAOrdinario

008034041001
Auto termina proceso por Pago

000332018

12/12/2022MARIA ADELA SANCHEZ SERRANOMARIA  CARMEN MOSQUERAEjecutivo Singular

008034041001
Auto termina proceso por Pago

005022018

12/12/2022JHON FREDY BAUTISTA PUENTESCOOPERATIVA LATINOAMERICANO 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

008034041001
Auto ordena entregar títulos

005312018

12/12/2022TERESA DE JESUS LEIVA AGUIRRECOOPSERP COLOMBIAEjecutivo Singular

008034041001
Auto termina proceso por Pago

005682018

12/12/2022PILIDORO GUTIERREZ BACCAREINDUSTRIAS S.A.Ejecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve Solicitud

009182018

12/12/2022SONIA FERNANDA TRUJILLO 

AGUDELO

CONJUNTO RESIDENCIAL 

CONDOMINIO CAPRI

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

003482014

12/12/2022EDGAR DIAZ VARGASG.M.A.C. FINANCIERA DE COLOMBIA 

S.A. CIA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL

Ejecutivo Mixto

005894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

001682019

12/12/2022FRANCIA ELENA CUELLAR SOTOWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

002932019

12/12/2022ALBER RENE MENESES STERLINGCENTRO COMERCIAL MEGACENTRO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

008442019

12/12/2022IDEAS MEDICAS AVANZADAS S.A.S.MARIA LUISA VIDAL LEMUSEjecutivo Singular

y costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

009302019

12/12/2022MARIO EDILSON GIRALDO GOMEZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

009762019

12/12/2022ALCIRA CRUZCOOPERATIVA COONFIEEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

000492020

12/12/2022MARIA CRISTINA CORDOBA GORDOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

000552020

12/12/2022ALBA SOFIA RODRIGUEZ CHILITOJS INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.SEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Transacción

003042020

12/12/2022SOCIEDAD CLINICA 

CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN 

S.A.

GOLENA FERNANDEZ 

MONCALEANO

Monitorio



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO : CARLOS EDUARDO SOTO MORA 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2017-00079-00 

  

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por el 

extremo activo, por pago total de la obligación, por ser procedente lo peticionado, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,         

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. 

identificada con NIT 860.002.964-4 en contra del demandado CARLOS EDUARDO SOTO MORA 

con c.c. 7.695.517. 

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación 

de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (letras de 

cambio) con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de 

la misma, efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento 

desglosado. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  13 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  056  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 13 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  056 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS 

DEMANDADO : MARBY LUCIA CACHAYA VARGAS 

RADICADO  : 41-001-40-03-008- 2017-00397-00  

 

 

En atención al escrito que eleva la parte demandante, a través del correo electrónico 

institucional, procede el despacho a acceder a lo peticionado, por ser procedente, en 

consecuencia, esta Agencia Judicial,   

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR PAGAR LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL que aparecen en la 

relación del Banco Agrario anexa a este auto, a favor de ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS 

con c.c. 55.164.148.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
/AMR.- 

 
 

  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000891132 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 03/11/2017 06/03/2019 $ 270.937,00

439050000895069 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 06/12/2017 06/03/2019 $ 270.937,00

439050000899090 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 11/01/2018 06/03/2019 $ 270.937,00

439050000902478 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 09/02/2018 06/03/2019 $ 281.632,00

439050000905568 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 07/03/2018 06/03/2019 $ 281.632,00

439050000909088 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 06/04/2018 06/03/2019 $ 281.632,00

439050000911953 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 02/05/2018 06/03/2019 $ 281.632,00

439050000915637 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/06/2018 06/03/2019 $ 655.890,00

439050000921608 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 23/07/2018 06/03/2019 $ 122.560,00

439050000924346 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 08/08/2018 06/03/2019 $ 312.272,00

439050000927907 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/09/2018 06/03/2019 $ 312.272,00

439050000931288 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 03/10/2018 06/03/2019 $ 312.272,00

439050000936139 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 08/11/2018 06/03/2019 $ 312.272,00

439050000939468 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/12/2018 06/03/2019 $ 312.272,00

439050000942657 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 27/12/2018 06/03/2019 $ 312.272,00

439050000946737 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/02/2019 06/03/2019 $ 304.257,00

439050000951325 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 11/03/2019 16/07/2019 $ 302.897,00

439050000955078 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 09/04/2019 16/07/2019 $ 303.777,00

439050000958420 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 08/05/2019 16/07/2019 $ 357.903,00

439050000963045 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 20/06/2019 16/07/2019 $ 218.389,00

439050000965911 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/07/2019 16/07/2019 $ 302.897,00

439050000969714 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/08/2019 16/10/2019 $ 281.737,00

439050000973275 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/09/2019 16/10/2019 $ 302.897,00

439050000977245 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 07/10/2019 28/11/2019 $ 340.359,00

439050000996672 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 06/03/2020 20/08/2020 $ 330.422,00

439050000999812 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 08/04/2020 20/08/2020 $ 330.422,00

439050001002379 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 08/05/2020 20/08/2020 $ 330.422,00

439050001005017 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 04/06/2020 20/08/2020 $ 690.132,00

439050001008133 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 07/07/2020 20/08/2020 $ 283.032,00

439050001011327 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 13/08/2020 20/08/2020 $ 307.582,00

439050001013531 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 04/09/2020 01/12/2020 $ 330.422,00

439050001016555 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 07/10/2020 01/12/2020 $ 330.422,00

439050001019177 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 06/11/2020 01/12/2020 $ 363.333,00

439050001021996 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 04/12/2020 16/02/2021 $ 363.333,00

439050001024981 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 06/01/2021 16/02/2021 $ 653.010,00

439050001025068 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 06/01/2021 16/02/2021 $ 363.333,00

439050001027568 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 04/02/2021 16/02/2021 $ 357.189,00

439050001030485 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/03/2021 24/05/2021 $ 357.189,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 55156221 MARBY LUCIA CACHAYA VARGAS

Número de Títulos 60

 DATOS DEL DEMANDADO 



439050001033143 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 07/04/2021 24/05/2021 $ 357.189,00

439050001037439 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 24/05/2021 08/09/2021 $ 357.189,00

439050001040074 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 10/06/2021 08/09/2021 $ 775.312,00

439050001043882 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 15/07/2021 08/09/2021 $ 301.429,00

439050001046112 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/08/2021 08/09/2021 $ 332.869,00

439050001049548 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 08/09/2021 29/11/2021 $ 357.189,00

439050001052988 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/10/2021 29/11/2021 $ 357.189,00

439050001056032 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 08/11/2021 29/11/2021 $ 377.142,00

439050001059218 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 06/12/2021 08/02/2022 $ 678.254,00

439050001059324 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 06/12/2021 08/02/2022 $ 377.142,00

439050001062476 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 07/01/2022 08/02/2022 $ 377.142,00

439050001065015 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 07/02/2022 14/07/2022 $ 358.847,00

439050001067606 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 03/03/2022 14/07/2022 $ 358.847,00

439050001070600 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 05/04/2022 14/07/2022 $ 358.847,00

439050001072954 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 03/05/2022 14/07/2022 $ 358.847,00

439050001076596 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 06/06/2022 14/07/2022 $ 775.681,00

439050001079599 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS PAGADO EN 
EFECTIVO 07/07/2022 14/07/2022 $ 312.582,00

439050001082719 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS IMPRESO 
ENTREGADO 05/08/2022 NO APLICA $ 333.567,00

439050001085635 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS IMPRESO 
ENTREGADO 05/09/2022 NO APLICA $ 358.847,00

439050001088620 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS IMPRESO 
ENTREGADO 05/10/2022 NO APLICA $ 358.847,00

439050001091555 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS IMPRESO 
ENTREGADO 04/11/2022 NO APLICA $ 358.847,00

439050001094531 55164148 ANGELA ROCIO CACHAYA VARGAS IMPRESO 
ENTREGADO 05/12/2022 NO APLICA $ 399.388,00

Total Valor $ 21.677.970,00



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

 

Neiva, doce (12) de diciembre de Dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            VERBAL DECLARATIVO DE RESOLUCION DE CONTRATO 

DEMANDANTE:     INVERSIONES PROIN LTDA 

DEMANDADO:     FABIO ALIRIO CARDENAS GONZALEZ 

RADICACION:      41-001-40-03-008-2017-00508-00 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud realizada por el doctor HUGO FERNANDO 

MURILLO GARNICA, en su calidad de apoderado de la parte actora, quien solicita 

los respectivos oficios para el parqueadero que le compete efectuar la entrega del 

vehículo como corresponde. 

 

Revisado el presente expediente, se debe indicar que en este proceso no se 

decretaron medidas de embargo sobre ningún vehículo, tampoco se ordenó la 

retención de vehículos ni se dejó a disposición del despacho algún vehículo y por 

consiguiente no conocemos que algún parqueadero tenga el vehículo indicado por 

el apoderado del demandante     

 

Como no existe ninguna de las anteriores condiciones, este despacho no procederá 

a librar oficios a parqueaderos, pues nunca se tomaron medidas de embargo ni 

retención, ya que es un proceso verbal declarativo y no existió ejecutivo a 

continuación del mismo. 

 

Por lo anterior, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la parte demandante por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

M.E. 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las <partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 048 hoy a las SIETE de 
la mañana. 

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

  

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : MARIA CARMEN MOSQUERA 

DEMANDADO : MARIA ADELA SANCHEZ SERRANO Y OTRA 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2018-00033-00 

  

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por el 

extremo activo, por pago total de la obligación, por ser procedente lo peticionado, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,         

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por REINDUSTRIAS S.A. identificada 

con NIT 813.007.147-5 en contra del demandado MARIA ADELA SANCHEZ SERRANO con c.c. 

55.153.837 Y MARIA CARMEN MOSQUERA con c.c. 36.157.296. 

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación 

de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (letras de 

cambio) con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de 

la misma, efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento 

desglosado. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  13 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  056  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO : JHON FREDY BAUTISTA PUENTES 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2018-00502-00 

 

  

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por el 

extremo activo, por pago total de la obligación, por ser procedente lo peticionado, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,         

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por COOPERATIVA UTRAHUILCA 

identificada con NIT 891.100.673-9 en contra del demandado JHON FREDY BAUTISTA PUENTES 

con c.c. 7.709.349.   

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación 

de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (letras de 

cambio) con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de 

la misma, efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento 

desglosado. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  13 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  056  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 056 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPSERP COLOMBIA 

DEMANDADA:  TERESA DE JESUS LEIVA AGUIRRE 

RADICADO:  41-001-40-03-008-2018-00531-00 

 

En atención al escrito que allegó la parte demandada, a través del correo electrónico 

institucional, por ser procedente, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR DEVOLVER los títulos de depósito judicial que aparecen en el portal del 

Banco Agrario, a favor de TERESA DE JESUS LEIVA AGUIRRE, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 26.440.934. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : REINDUSTRIAS S.A. 

DEMANDADO : POLIDORO GUTIERREZ BACCA 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2018-00568-00 

 

  

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por el 

extremo activo, por pago total de la obligación, por ser procedente lo peticionado, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,         

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por REINDUSTRIAS S.A. identificada 

con NIT 813.007.147-5 en contra del demandado POLIDORO GUTIERREZ BACCA con c.c. 

96.192.609.   

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación 

de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (letras de 

cambio) con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de 

la misma, efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento 

desglosado. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  13 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  056  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  13 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  056  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CONDOMINIO CAPRI   

DEMANDADO : SONIA FERNANDA TRUJILLO AGUDELO 

RADICADO  : 41-001-40-22-008- 2018-00918-00  

 

   

Revisado el correo y la petición del demandante, se procede a informarle que el 

título 439050001005809 fue cancelado por fraccionamiento, y fue convertido en los 

títulos 4039050001080670 por valor de $1.134.921 y 4039050001080671 por valor de 

$18.396, los cuales serán pagados el primero al CONDOMINIO CAPRI y el segundo a la 

demandada SONIA FERNANDA TRUJILLO AGUDELO, de acuerdo a lo ordenado en auto 

de terminación de fecha 03 de febrero de 2022.  

 

Por otro lado, los títulos 439050001015575, 439050001024570 y 439050001040368 

fueron pagados a la señora SONIA FERNANDA TRUJILLO AGUDELO, de acuerdo a lo 

ordenado en auto de terminación de fecha 03 de febrero de 2022.        

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.056 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: G.M.A. FINANCIERA DE COLOMBIA 

Demandado:  EDGAR DIAZ VARGAS 

Radicación:  41001402200820140034800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  13 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  056  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : WILLIAM PUENTES CELIS 

DEMANDADO : FRANCIA ELENA CUELLAR SOTO y OTROS  

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2019-00168-00 

 

  

De cara a la petición de la parte demandante, y al ser procedente, se ORDENA levantar 

el embargo sobre el embargo y retención preventiva de la quinta parte del   excedente   

del   salario   mínimo   legal   mensual   vigente   devengado   por KELLY JOHANNA 

QUIROGA PEÑA identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.246.684 en 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA. Ofíciese.    

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-  

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : CENTRO COMERCIAL MEGACENTRO  

DEMANDADO : ALBER RENE MENESES STERLING 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2019-00293-00 

 

  

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por el 

extremo activo, por pago total de la obligación, por ser procedente lo peticionado, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,         

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por CENTRO COMERCIAL 

MEGACENTRO identificada con NIT 800.025.280-6 en contra del demandado ALBER RENE 

MENESES STERLING con c.c. 7.729.682.     

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación 

de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (cuotas de 

administracion) con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

total de la misma, efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento 

desglosado.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  13 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  056  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  MARÍA LUISA VIDAL LEMUS 

DEMANDADOS: IDEAS MEDICAS AVANZADAS S.A.S, MARLY ESQUIVEL ZAMBRANO, 

JULIETH STEFANY y ANDRES FABIAN MONJE PEREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00844-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por 

la apoderada judicial de la ejecutante, coadyuvada por el representante legal, por medio de la 

cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

   

 

RESUELVE 

  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por adelantado por MARÍA LUISA VIDAL LEMUS, identificada con C.C. 

No. 36.161.346 contra IDEAS MEDICAS AVANZADAS S.A.S, con NIT No. 901.221.712-2, MARLY 

ESQUIVEL ZAMBRANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.003.813.073, JULIETH 

STEFANY, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.240.756 y ANDRES FABIAN MONJE 

PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 80.824.735. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la expresa 

constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la parte 

demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

  

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 056 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.056 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado:  MARIO EDILSON GIRALDO GOMEZ 

Radicación:  41001418900520190093000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA COONFIE LTDA. 

DEMANDADO:     ALCIRA CRUZ 

                             MANUEL CLAVIJO ACEVEDO 

RADICADO:          41-001-41-89-005-2019-00976-00 

  

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por la doctora YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN, apoderada de la 

demandante COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE 

LTDA”, identificada con el Nit. 891.100.656-3, en la cual solicita la terminación del 

proceso por pago total del a obligación realizado por los demandados, el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y no se condene en costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE LTDA”, identificada con el Nit. 

891.100.656-3, en contra de ALCIRA CRUZ, identificada con C.C. No. 41.353.862 y 

MANUEL CLAVIJO ACEVEDO, identificado con C.C. No. 12.115.370 respecto del pagaré 

No. 124937 indicadas en el auto que libra mandamiento. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos 

desglosados.        

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal 

sentido. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General 

del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión.  

 

 

Notifíquese, 
  



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 13 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 056, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/ME 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:             EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO  

                              UTRAHUILCA 

DEMANDADO:      MARIA CRISTINA CORDOBA GORDO 

                              ROSA MARIA GORDO DE CORDOBA  

RADICACIÓN:      41-001-41-89-005-2020-00049-00 

 

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 
por La parte demandante COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA, identificada con NIT 891.100.673-9, en la cual solicita la terminación del 
proceso por pago total del a obligación, se ordene el levantamiento de las medidas 
cautelares,  y renuncian a loa términos de ejecutoria del auto de terminación. 

 
Esta solicitud se encuentra coadyuvada por el apoderado de la parte demandante, 

doctora MARIA PAULINA VELEZ PARRA 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA CUANTIA 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, identificada con NIT 891.100.673-9, en contra de 

MARIA CRISTINA CORDOBA GORDO identificada con C.C. 55.165.799 y ROSA MARIA GORDO 
DE CORDOBA identificada con C.C. 36.149.675 por el pagaré No. 11294952. 
 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con 
la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado 

por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados. 
 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 
cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal  sentido. 
 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 
Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

SEXTO: Aceptar la renuncia a los términos solicitada en el escrito de terminación 

 

Notifíquese. 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 



Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 056 hoy 

a las SIETE de la mañana. 

 

 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 
 

 

 
/ME 

 

 

 

 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  JS INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.S  

DEMANDADA:  ALBA SOFIA RODRIGUEZ CHILITO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00055-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por 

la apoderada judicial de la ejecutante, coadyuvada por el representante legal, por medio de la 

cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

   

 

RESUELVE 

  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por adelantado por JS INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.S., identificada 

con el NIT 900687129-4 en contra de ALBA SOFIA RODRIGUEZ CHILITO, identificada con C.C. 

26.565.595. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la expresa 

constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la parte 

demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

  

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 056 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

  
 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO DE SENTENCIA DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   GOLENA FERNANDEZ MONCALEANO 

DEMANDADA:     SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON 

                            JOVEN  

 RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2020-00304-00 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por la doctora DIANA MARCELA RINCON ANDRADE, apoderada de la 

parte demandante GOLENA FERNANDEZ MONCALEANO identificado(a) con 

cédula de ciudadanía número 26.421.605, y de la representante legal de 

SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A identificado con NIT 

900.280.825-4, en el cual solicitan la terminación del proceso por haber transado la 

obligación y el levantamiento de las medidas.    

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA POR  TRANSACCION  ENTRE  LAS  PARTES, adelantado  por  GOLENA FERNANDEZ 

MONCALEANO identificado(a) con cédula de ciudadanía número 26.421.605, y de la 

representante legal de SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A 

identificado con NIT 900.280.825-4, respecto a la sentencia de única instancia emitida por 

este Juzgado en el marco del proceso monitorio del 15 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago transacción, se le hará 

entrega de los documentos desglosados a la parte demandada. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes. Por Secretaría, procédase en tal sentido 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General  del  

Proceso,  ARCHÍVESE  el  expediente,  previas  las  anotaciones  en  el software de gestión. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 13 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 056 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 
 

 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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